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Pesca artesanal, Mauritania, 2018 (© OIT/A. Cáliz) 

Las actividades que promueven oportunidades de trabajo decente para los jóvenes y los trabajadores 
migrantes contribuyen a prevenir el trabajo forzoso (proyecto Promopêche de la OIT). 
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3. Definir la estrategia del PAN 

4 

Para empezar a definir la estrategia del PAN, es importante que el gobierno, los 
interlocutores sociales y otras partes interesadas clave examinen la manera en que el PAN 
permitirá lograr cambios duraderos. En otras palabras, deben ponerse de acuerdo sobre 
la teoría del cambio 6. Quel est leur but à long terme? Quelles conditions faut-il mettre 
en place pour atteindre ce but? En conséquence, pour concevoir une stratégie efficace et 
pertinente pour le PAN, il importe de: 

X Comprender la situación actual – la Herramienta núm. 4 ofrece más orientación 
acerca de la creación de una base de conocimientos sobre el trabajo forzoso a fin
de garantizar que la elaboración de las estrategias y medidas precisas esté basada 
en datos específicos al contexto. Véase también la sección 2 sobre la definición del
alcance del PAN. 

X Definir el resultado final previsto  – cuanto más específico sea el resultado final,
más fácil será diseñar los pasos concretos a seguir, y evaluar si se ha obtenido el 
resultado previsto. En lugar de afirmar que el resultado final, o el objetivo a largo
plazo, que se pretende es “erradicar el trabajo forzoso”, puede ser útil especificar
el resultado final en los siguientes términos: “La completa erradicación de todas las
formas de trabajo forzoso para 2030 en todas las provincias del país”. Cuando se 
especifica un marco temporal, el alcance geográfico y otros detalles de interés, será
más fácil priorizar y concentrar las intervenciones. 

X Identificar los pasos y recursos necesarios para obtener el resultado final – una
vez que el resultado final se haya definido claramente, se podrán determinar los
resultados intermedios y los productos o actividades específicos que son necesarios
para lograr los resultados. En la sección 6 se proporcionan más detalles sobre la 
manera de medir el logro del resultado previsto, explicar las razones del éxito y, si 
no se ha obtenido, el por qué. Este paso es decisivo para extraer lecciones y poder 
adaptar las estrategias en fases futuras del PAN o en otras intervenciones. 

Una vez definido el resultado final, las partes interesadas nacionales deberán examinar 
los diferentes objetivos intermedios que contribuirán al logro de ese objetivo. El enfoque 
basado en los cuatro pilares de acción es conveniente para examinar globalmente 
los diversos elementos que deben tenerse en cuenta al abordar el trabajo forzoso. 

Prevención, protección, procesamiento y alianzas: los cuatro 
pilares de acción 

Protocolo sobre el trabajo forzoso 

Artículo 1 
1. Al dar cumplimiento a sus obligaciones en virtud del Convenio de suprimir el trabajo  
forzoso u obligatorio, todo Miembro deberá adoptar medidas eficaces para prevenir y  
eliminar su utilización, proporcionar a las víctimas protección y acceso a acciones jurídicas  
y  de reparación apropiadas y  eficaces,  tales  como una  indemnización,  y sancionar a los  
autores del trabajo forzoso u obligatorio. 

6- Esta breve presentación de código abierto del Results for Development Institute presenta los elementos 
básicos de la teoría del cambio. La presentación se centra en organizaciones y proyectos, pero los ele-
mentos se aplican igualmente a los planes de acción nacionales. Véase: https://vimeo.com/106389971.
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El Protocolo y la Recomendación núm. 203 sobre el trabajo forzoso enumeran una serie de 
medidas específicas que pueden adoptarse con miras a la erradicación del trabajo forzoso. 
Estas medidas forman parte del enfoque general basado en los cuatro pilares de acción 
(que se llama “4 P” en inglés)7: 

X prevención (del trabajo forzoso) 

X protección (de las víctimas); 

X procesamiento (de los autores); y 

X alianzas, llamadas “partnerships” en inglés, (entre múltiples socios dentro 
del gobierno, los interlocutores sociales, la sociedad civil, los medios de 
comunicación, el mundo académico, entre otros). 

A la hora de diseñar las estrategias del PAN, los cuatro pilares de acción aportan una 
categorización útil para estructurar los diferentes objetivos. Los objetivos y actividades 
de cada uno de estos pilares dependerán por completo del contexto. Puede ser muy útil 
basarse en la experiencia de otros países o sectores, o en la adquirida al abordar otros 
asuntos, pero para que el PAN sea pertinente debe ser específico al contexto del país 
en cuestión. En la sección presentada a continuación se ofrecen detalles sobre cada pilar 
de acción con el fin de orientar a las partes interesadas involucradas en la formulación y 
ejecución del PAN; la información proporcionada hace referencia a los artículos pertinentes 
del Protocolo sobre el trabajo forzoso y a las orientaciones adicionales que ofrece la 
Recomendación núm. 203. 

La Herramienta núm. 5 contiene una lista de preguntas técnicas relativas a cada uno de 
los cuatro pilares de acción para ayudar a los socios a reflexionar sobre los elementos que 
deben tenerse en cuenta a la hora de trazar la estrategia del PAN. Los elementos y tipos 
de intervenciones concretos descritos en la Recomendación núm. 203 también pueden 
servir de orientación y como “guía de buenas prácticas” para diseñar medidas específicas. 

Prevención del trabajo forzoso 

5 

Protocolo sobre el trabajo forzoso 

Artículo 2 
Las medidas que se han de adoptar para prevenir el  trabajo forzoso u obligatorio deberán  
incluir: 

(a) educación e información destinadas en especial a las personas consideradas  
particularmente vulnerables, a fin de evitar que sean víctimas de trabajo forzoso u 
obligatorio; 

(b) educación e información destinadas a los empleadores, a fin de evitar que resulten 
involucrados en prácticas de trabajo forzoso u obligatorio; 

(c)  esfuerzos para garantizar que: 

(i)  el ámbito de la legislación relativa a la prevención del trabajo forzoso u obligatorio  
y  el  control  de  su  cumplimiento,  incluida  la  legislación  laboral  si  procede,  abarquen  
a todos los trabajadores y a todos los sectores de la economía, y 

(ii)  se fortalezcan los servicios de inspección del trabajo y otros servicios responsables  
de la aplicación de esta legislación; 

7- El informe de la OIT, disponible en inglés, “Ending forced labour by 2030: A review of policies and pro-
grammes”, (OIT, 2018b) proporciona información detallada sobre el marco estratégico del Protocolo para 
erradicar el trabajo forzoso. 11 
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Protocolo sobre el trabajo forzoso  (cont.) 

(d)  la protección de las personas, en particular los trabajadores migrantes, contra  posibles   
 prácticas abusivas y fraudulentas en el proceso de contratación y colocación; 
(e) apoyo a los sectores público y privado para que actúen con la debida diligencia a fin de 

prevenir el trabajo forzoso u obligatorio y de responder a los riesgos que conlleva; y 

(f)  acciones para abordar las causas generadoras y los factores que aumentan el riesgo  
de trabajo forzoso u obligatorio. 

El primer “P” o pilar de acción corresponde a la prevención del trabajo forzoso como 
elemento estratégico clave. La prevención no solo suele ser más eficaz que la cura, sino que 
el hecho de evitar que se recurra en la práctica al trabajo forzoso significa concretamente 
salvar a víctimas potenciales de los abusos y la explotación y de las ramificaciones conexas. 
Las estrategias de prevención deberán abordar las causas profundas del trabajo forzoso a 
fin de eliminar los factores que lo impulsan y así evitar que se produzca. Esto podría hacerse 
mediante la aplicación de políticas de empleo y sistemas de gestión de la migración que 
promuevan condiciones de trabajo decente, la provisión de acceso universal a los servicios 
sociales básicos, o el acceso a una educación de calidad y a la formación profesional para 
todos los niños y jóvenes. 

La prevención también abarca la sensibilización y la formación de los grupos e individuos 
en situación de riesgo para que reconozcan los signos de trabajo forzoso, y modifiquen 
sus actitudes a fin de que no acepten trabajo forzoso o lo ignoren. En algunos casos, un 
elemento importante de la sensibilización es crear mayor conciencia sobre el propio PAN. 

Estrategia integral de sensibilización 
La sensibilización es fundamental para prevenir el trabajo forzoso. Es importante que las  
partes interesadas comprendan plenamente la cuestión y rompan con los estereotipos y  
prejuicios respecto de las víctimas y los autores. 

Con ese objetivo, en su PAN nacional contra las peores formas de trabajo infantil (2012 -
2020), la República Democrática del Congo adoptó un enfoque integral de sensibilización  
involucrando todas las partes interesadas, a saber, las comunidades afectadas, las  
organizaciones de empleadores, los sindicatos, las ONG y las iglesias. El PAN contiene  
medidas orientadas a sensibilizar a estos actores sobre el trabajo infantil y a movilizarlos  
mediante  acciones  concretas.  Por  ejemplo,  el  plan  prevé  programas  de  sensibilización  
dirigidos a las comunidades directamente afectadas, complementados ulteriormente por  
actividades de seguimiento basadas en la comunidad. 

Las estrategias de prevención deberán encaminarse a incentivar la conducta empresarial 
responsable y fortalecer las capacidades de los empleadores y las empresas para 
reconocer los signos de trabajo forzoso8. Casos de déficits de trabajo decente y violaciones 
de los derechos humanos, incluido de trabajo forzoso, se han detectado en las cadenas 
nacionales y mundiales de suministr.Una importante medida preventiva es apoyar las 

8- La OIT, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) y el UNICEF, bajo los auspicios de la Alianza 8.7, han 
concluido recientemente la primera investigación realizada por organizaciones internacionales sobre 
el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas en las cadenas mundiales de suministro. Las 
conclusiones y recomendaciones figuran en OIT, OCDE, OIM, UNICEF, 2019.
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iniciativas de diligencia debida de los empleadores privados y públicos9, como lo exige 
el Protocolo sobre el trabajo forzoso. La Red mundial de empresas sobre trabajo forzoso 
ofrece a los empleadores una plataforma para compartir sus preocupaciones y buenas 
prácticas10. 

Las medidas preventivas también deberán abordar la fase de contratación, que es 
particularmente decisiva. La etapa de la contratación puede suponer una diferencia crucial 
en la búsqueda de un trabajo seguro y decente por parte de un trabajador. En el mejor 
de los casos, la contratación abre el camino a nuevas oportunidades de trabajo seguro y 
decente; en el peor, puede conducir a trabajar en condiciones de explotación o a ser víctima 
del trabajo forzoso. Así pues, la regulación de las prácticas de contratación ayuda a evitar 
eficazmente que los trabajadores caigan en situaciones de trabajo forzoso. 

Prácticas de contratación: ¡Que sean equitativas! 
La OIT define el término contratación como un proceso que “incluye la publicación de  
anuncios, la difusión de información, la selección, el transporte y la colocación en el  
empleo y —en el caso de los trabajadores migrantes— el retorno al país de origen cuando  
proceda”. Esta definición se aplica tanto a los solicitantes de empleo como a los que ya  
tienen una relación de trabajo.  

La contratación puede adoptar muchas formas y patrones y afectar a hombres y mujeres  
de manera distinta. La contratación de mano de obra suele caracterizarse por una serie de  
actividades de intermediación complejas, e involucra a una multitud de partes interesadas  
en las comunidades de origen y de destino de los trabajadores. Esta complejidad expone  
a los trabajadores, en particular a los trabajadores vulnerables y a los trabajadores  
migrantes, a prácticas  de  contratación abusivas  por  parte  de reclutadores  y  empleadores  
sin escrúpulos en todo el mundo. Entre ellas figuran el cobro de comisiones de contratación  
ilegales; el engaño sobre la naturaleza del trabajo y las condiciones de vida y de trabajo;  
la retención de los documentos de identificación personal; las fianzas y deducciones 
salariales ilegales; amenazas en caso de que los trabajadores deseen dejar su empleo y,  
en algunos casos, la violencia física y sexual.  

La OIT define los términos “comisiones de contratación” y “gastos conexos” como  
cualquier comisión o gasto en que se haya incurrido en el proceso de contratación para  
que los trabajadores obtengan un empleo o una colocación, independientemente de la  
manera, el momento o el lugar de su imposición o cobro; estas comisiones o gastos no  
deberían cobrarse a los trabajadores de forma directa o indirecta.  

*Para más información, visite la página temática de la OIT sobre la contratación equitativa:  
www.ilo.org/global/topics/fair recruitment/lang es/index.htm. 

9- Se invita a los socios a que consulten las orientaciones disponibles sobre diligencia debida, como 
la Guía de la OCDE sobre debida diligencia para una conducta empresarial responsable, 2018 (OCDE, 
2018), los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos (ONU, 
2011) y la Declaración tripartita de la OIT de principios sobre las empresas multinacionales y la política 
social (OIT, 2017a). 
10- Véase https://flbusiness.network. 13 
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La Recomendación núm. 203 ofrece más orientación para prevenir el trabajo  
forzoso: 

4.  Teniendo  en  cuenta  sus  circunstancias  nacionales,  los  Miembros  deberían  adoptar  las  
medidas de prevención más eficaces, tales como: 

(a)  el examen de las causas generadoras de vulnerabilidad de los trabajadores frente al  
trabajo forzoso u obligatorio; 

(b) campañas de sensibilización específicas, dirigidas en particular a aquellos en situación 
de mayor riesgo de ser víctimas de trabajo forzoso u obligatorio, para informarles,  
entre otras cosas, sobre la manera de protegerse de las prácticas de contratación  
y empleo fraudulentas o abusivas, sobre sus derechos y responsabilidades en el  
trabajo y sobre la manera de obtener asistencia si la necesitan; 

(c) campañas de sensibilización específicas sobre las sanciones aplicables en caso de 
violación de la prohibición del trabajo forzoso u obligatorio; 

(d) programas de capacitación para grupos de población en situación de riesgo a fin de 
aumentar su empleabilidad, así como sus capacidades y oportunidades de generar  
ingresos; 

(e)  medidas para garantizar que la legislación nacional sobre la relación de trabajo 
abarque todos los sectores de la economía y que se cumpla de manera efectiva.  
La información pertinente sobre las condiciones de empleo debería especificarse 
de manera adecuada, verificable y fácilmente comprensible, preferentemente en 
contratos escritos, de conformidad con las leyes, los reglamentos o los convenios  
colectivos del país; 

(f)  las garantías básicas de seguridad social que componen el piso de protección social  
nacional, según lo dispuesto en la Recomendación sobre los pisos de protección  
social, 2012 (núm. 202), a fin de reducir la vulnerabilidad frente al trabajo forzoso u 
obligatorio; 

(g)  orientación e información previas a la partida y tras la llegada para los migrantes a  
fin de que estén mejor preparados para trabajar y vivir en el extranjero, y a fin de 
fomentar la sensibilización y una mejor comprensión de la trata de personas con  
fines de trabajo forzoso;

(h)  políticas coherentes, tales como políticas de empleo y migración [laboral] que tengan 
en cuenta tanto los riesgos a que se exponen grupos específicos de migrantes, 
incluidos los que se encuentran en situación irregular, como las circunstancias que 
podrían dar lugar a situaciones de trabajo forzoso; 

(i)  la promoción de esfuerzos coordinados por parte de los organismos gubernamentales  
con los de otros Estados para facilitar una migración regular y segura y para prevenir  
la trata de personas, incluidos los esfuerzos coordinados para regular, certificar y 
controlar la actividad de los reclutadores de trabajadores y de las agencias de empleo  
y eliminar el cobro de comisiones de contratación a los trabajadores a fin de prevenir 
la servidumbre por deudas y otras formas de presión económica; 

(j)  al dar cumplimiento a sus obligaciones en virtud del Convenio de suprimir el trabajo  
forzoso u obligatorio, orientar y apoyar a los empleadores y a las empresas a fin 
de que adopten medidas eficaces para identificar, prevenir y mitigar los riesgos de 
trabajo forzoso u obligatorio y para informar sobre la manera en que abordan esos  
riesgos, en sus operaciones, productos o servicios prestados, con los cuales pueden  
estar directamente relacionados. 
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Protección de las víctimas 

Protocolo sobre el trabajo forzoso 

Artículo 3 
Todo Miembro deberá adoptar medidas eficaces para identificar, liberar y  proteger a todas  
las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio y para permitir su recuperación y readaptación,  
así como para proporcionarles otras formas de asistencia y apoyo. 

El segundo “P” o pilar de acción corresponde a la protección de las víctimas, que 
es pluridimensional. Las víctimas  no solo  deben ser identificadas y  retiradas  de  las  
situaciones de trabajo forzoso, sino que también deben respetarse sus derechos en  
los procedimientos judiciales que se entablan contra los explotadores y se les debe  
proporcionar  los  medios  para  que  puedan  recuperarse de  la  explotación  a  la  que  
han sido sometidas. Las medidas de protección integral no solo deben proteger a las 
víctimas, sino también proporcionarles medios eficaces para prevenir el riesgo de una  
nueva victimización. Deberá facilitarse el acceso a sistemas de protección y readaptación  
pertinentes a todas las víctimas, independientemente de su situación (edad, género,  
origen étnico, situación migratoria o cualquier otro motivo de discriminación).  

Protección de todas las víctimas 

En su PAN  nacional  contra la trata de personas 2017 -2022, Panamá  ha  adoptado  medidas  de  
protección específicas e  inclusivas  con el  fin de  amparar a  todas  las  víctimas. Con arreglo a  
los objetivos del PAN, se debe prestar asistencia a todas las víctimas, independientemente  
de su nacionalidad, a fin de garantizar su recuperación y readaptación segura en  
la sociedad. Los nacionales de Panamá que son víctimas de la trata de personas en el  
extranjero deben recibir asistencia en el país de destino o de tránsito y se les debe facilitar  
la repatriación voluntaria. Se deberá prestar la misma asistencia a las personas extranjeras  
residentes o en tránsito que sean víctimas de la trata en Panamá. 

La identificación oportuna de las víctimas de trabajo forzoso es el punto de partida necesario 
para poder ofrecerles protección. Esto puede resultar muy difícil, ya que el trabajo forzoso 
suele ocurrir a puertas cerradas o en zonas remotas, o puede disimularse bajo la forma de 
situaciones que parecen legítimas. También es posible que las víctimas sean reticentes a 
manifestare debido a la falta de sensibilización, la aceptación cultural, la vergüenza o el temor 
a ser castigadas o deportadas. 

La protección debe proporcionarse sin demora y no deberá estar condicionada a la voluntad 
de las víctimas de participar en procedimientos judiciales, potencialmente largos. Si bien la 
participación y los testimonios de las víctimas suelen ser decisivos para lograr la condena 
de los empleadores sin escrúpulos, las víctimas pueden temer a posibles represalias por 
parte de quienes los explotaban. También podrían sentir miedo o vergüenza de que se les 
reconozca públicamente como víctimas de trabajo forzoso a raíz de una decisión judicial o 
por aparecer en los medios de comunicación que cubren el juicio. Por consiguiente, deberán 
adoptarse todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de las víctimas, incluida 
la protección de testigos, si procede. 
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A fin de aumentar el número de víctimas de trabajo forzoso identificadas y garantizar su 
protección, los países pueden establecer mecanismos de denuncia del trabajo forzoso. 
Esos mecanismos tienen por objeto facilitar tanto la identificación de las víctimas y la 
obtención de reparación sin temor a represalias, como la denuncia de los casos de trabajo 
forzoso por parte de un compañero o de cualquier otra persona. Estos mecanismos 
pueden adoptar diferentes formas: funcionarios del gobierno local, que actúan a nivel 
de aldea o de distrito; una unidad especializada de los servicios sociales; o una autoridad 
administrativa independiente (Comisión de Derechos Humanos, Defensor del Pueblo, etc.), 
que se encargue de recibir las denuncias e iniciar intervenciones rápidas y transparentes. 
Algunos países han optado por ofrecer servicios de líneas directas de asistencia para que 
las víctimas puedan presentar denuncias anónimas. 

Mecanismos de denuncia del trabajo forzoso  
En Myanmar, el Gobierno y la OIT firmaron un acuerdo para que los ciudadanos pudieran,  
con la asistencia del oficial de enlace de la OIT, presentar denuncias sobre el uso de trabajo  
forzoso. Este mecanismo de denuncia tiene por objeto dar a las víctimas de trabajo forzoso  
la posibilidad de recurrir a las autoridades gubernamentales para obtener reparación y/o  
presentar denuncias con la plena confianza de que no se tomarán represalias en su contra.  
El oficial de enlace de la OIT está habilitado para verificar que no se hayan tomado medidas  
de represalia contra el denunciante, así como para tramitar la denuncia en su nombre. 

Los socios también pueden apoyar en este empeño a las víctimas y a los organismos  
encargados de la aplicación de la ley, en particular las organizaciones de víctimas. Pueden  
ayudar a  dar a conocer los mecanismos  existentes  a  las  víctimas,  recibir las denuncias  y  
comunicarlas a las autoridades públicas competentes. 
*Para obtener más información sobre el mecanismo de denuncia del trabajo forzoso que  
ofrece Myanmar, visite: www.ilo.org/yangon/complaints/lang --en/index.htm. 

Las medidas de protección eficaces incluyen la protección inmediata, por ejemplo, el acceso 
a una vivienda segura o a atención médica, así como la readaptación a largo plazo. La 
readaptación tiene por objetivo garantizar la reintegración y evitar una nueva victimización. 
Puede adoptar la forma de paquetes especializados o aprovechar los servicios y programas 
públicos existentes, por ejemplo, en materia de formación profesional, apoyo psicosocial, 
microcrédito, desarrollo de microempresas o asistencia financiera. 

La Recomendación núm.  203  ofrece  orientaciones  adicionales  sobre  las  medidas  
de protección: 

9.  Teniendo  en  cuenta  sus  circunstancias  nacionales,  los  Miembros  deberían  adoptar  las  
medidas  de  protección  más  eficaces  para  responder  a  las  necesidades  de  todas  las  
víctimas por lo que se refiere tanto a la asistencia inmediata como a su recuperación 
y readaptación a largo plazo, tales como: 

(a)  esfuerzos razonables para proteger la seguridad de las víctimas de trabajo forzoso  
u obligatorio, así como de los miembros de su familia y de los testigos, si procede,  
en particular protección contra actos de intimidación y represalia por ejercer  
sus derechos en virtud de las leyes nacionales pertinentes o por cooperar en  
procedimientos judiciales; 

(b)  alojamiento adecuado y apropiado; 
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La Recomendación núm.  203  ofrece  orientaciones  adicionales  sobre  las  medidas  
de protección : (cont.) 

(c)  atención  de  salud,  con  inclusión  de  asistencia  médica  y  psicológica,  así  como el  
suministro de medidas de readaptación especiales para las víctimas de trabajo forzoso  
u obligatorio, incluso para aquellas que también han sido sometidas a violencia sexual; 

(d)  asistencia material; 
(e)  protección de la vida privada y la identidad; 
(f)  asistencia social y económica, con inclusión de acceso a oportunidades de educación  

y formación y acceso a trabajo decente. 

Los actores de primera línea –interlocutores sociales, asociaciones de víctimas, servicios sociales– 
deben ser consultados y participar desde una etapa temprana del proceso a fin de determinar 
las lagunas existentes en los diferentes elementos de los mecanismos de protección. 

También es importante tener en cuenta las necesidades especiales de algunos grupos 
vulnerables, como las mujeres, los niños o los migrantes. Las medidas de protección deben 
tener en cuenta las cuestiones de género: por ejemplo, garantizar que las mujeres tengan 
la posibilidad de comunicarse con agentes de policía femeninas, ya que puede que se 
sientan más cómodas al hablar con una mujer. Asimismo, es importante cerciorarse de 
que todos los refugios no estén reservados a las mujeres para que también sea posible 
proponer alojamientos seguros a los hombres y a las familias. 

La Recomendación núm. 203 ofrece más orientación sobre las medidas de   
protección para grupos específicos: 

10. Las medidas de protección destinadas a los niños  víctimas de trabajo forzoso u  
obligatorio deberían tener en cuenta las necesidades especiales y el interés  superior  de 
los niños y, además de las protecciones previstas en el Convenio sobre las peores formas  
de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), deberían incluir: 
(a)  el acceso de las niñas y los niños a la educación; 

(b)  el nombramiento de un tutor o de otro representante, si procede; 

(c)  en los casos en que no se conozca con certeza la edad de la persona y haya razones  
para pensar que es menor de 18 años, la presunción de que es menor de edad, en  
espera de que se verifique su edad; 

(d)  esfuerzos para reunir a los niños con sus familias o, cuando sea en el interés superior  
del niño, para proporcionarles acogimiento familiar. 

11. Teniendo en cuenta las circunstancias nacionales, los Miembros deberían  adoptar  
las medidas de protección más eficaces para los migrantes sometidos a trabajo forzo -
so u obligatorio, independientemente de su situación jurídica o de que se encuentren o  
no en el territorio nacional, con inclusión de las siguientes: 
(a) la concesión de un período de reflexión y de recuperación, cuando existan motivos  

razonables para pensar que la persona es una víctima de trabajo forzoso u obligatorio,  
de modo que pueda tomar una decisión informada acerca de las medidas de protección  
y de su participación en procedimientos judiciales, período durante el cual se le  
autorizará a permanecer en el territorio del Estado Miembro de que se trate; 

(b)  la concesión de un permiso  de  residencia  temporal  o  permanente,  y  acceso  al  
mercado de trabajo 

(c)  medidas para facilitar la repatriación en condiciones seguras y preferentemente  
voluntaria. 17 



 
         

 
 
 

            
 
 
 
 

 

 
 

             
 
 
 
 

 

 Formulación de planes de acción nacionales contra el trabajo forzoso 
3. Definir la estrategia del PAN 

Procesamiento de los autores - Aplicación de la ley 

Protocolo sobre el trabajo forzoso 

Artículo 4 
1. Todo Miembro deberá velar por que todas las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio,  
independientemente de su situación jurídica o de que se encuentren o no en el territorio  
nacional, tengan acceso efectivo a acciones jurídicas y de reparación apropiadas y 
eficaces, tales como una indemnización. 
2. Todo Miembro deberá adoptar, de conformidad con los principios fundamentales de su  
sistema jurídico, las medidas necesarias para velar por que las autoridades competentes  
puedan decidir no enjuiciar ni imponer sanciones a las víctimas de trabajo forzoso u  
obligatorio por su participación en actividades ilícitas que se han visto obligadas a  
cometer como consecuencia directa de estar sometidas a trabajo forzoso u obligatorio. 

El tercer “P” o pilar de acción corresponde al procesamiento de los autores y, en términos 
más generales, a la aplicación de la ley. Abarca la aplicación efectiva de la legislación y la 
reglamentación en materia de trabajo forzoso, como los regímenes de inspección laboral, 
las investigaciones policiales, la identificación de las víctimas o el procesamiento de los 
autores. En muchos países, las víctimas de trabajo forzoso tienen derecho a interponer 
recursos judiciales. Sin embargo, en la práctica, suelen tropezar con importantes obstáculos 
para acceder a la justicia, entre otros, la discriminación (por ejemplo, cuando únicamente 
los nacionales están facultados para interponer recursos) o la falta de medios financieros 
o técnicos (cuando no tienen derecho a asesoramiento jurídico gratuito). Estos obstáculos 
deberán identificarse y abordarse en el marco del PAN para garantizar el acceso efectivo 
de las víctimas a la justicia. 

El procesamiento de los autores también debe prever mecanismos de reparación. Las 
víctimas deben estar en capacidad de solicitar reparación ante los tribunales, juzgados o 
mecanismos de solución de conflictos, tanto por la vía civil como por la penal. La reparación 
por medio de una indemnización, por ejemplo, ya sea por daños materiales (tales como 
gastos médicos, salarios no pagados, honorarios legales, y pérdida de ingresos o posibles 
ingresos), o por daños morales (tales como dolor y angustia emocional), puede constituir 
un apoyo decisivo para la recuperación de las víctimas y un medio de disuasión para los 
posibles infractores. 

Formación específica en relación con la aplicación de la ley  
En Dinamarca, los sucesivos planes de acción nacionales contra la trata de personas (2015 -
2018 y 2019 -2021) subrayan la necesidad de que los jueces y las fuerzas policiales reciban  
una formación específica para abordar la complejidad de los casos de trata, teniendo en  
cuenta las vulnerabilidades particulares de las víctimas. 

En particular, los planes de acción confían al director del Ministerio Público la  
responsabilidad de elaborar –y actualizar continuamente– las directrices relativas a la  
tramitación y el registro de los casos de trata. El objetivo de estos instrumentos es renovar  
el interés por los casos de trata y de trabajo forzoso y “proporcionar a los fiscales los  
conocimientos necesarios sobre la evolución de la práctica jurídica en esta esfera”. 
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 Formulación de planes de acción nacionales contra el trabajo forzoso 
3. Definir la estrategia del PAN 

Para proteger los derechos de las víctimas y sancionar a los autores, es necesario contar 
con un sólido sistema de aplicación de la ley. La aplicación de la ley sobre el trabajo forzoso 
es compleja y puede tener vínculos con otros asuntos y delitos igualmente complejos (por 
ejemplo, los delitos financieros, el contrabando de mercancías, o la minería, la tala y la 
pesca ilegales). Así pues, un componente importante de la estrategia del PAN puede ser 
no solamente el fortalecimiento de capacidades de los encargados de la formulación de 
políticas para que formulen instrumentos legislativos sólidos y amplios, sino también 
el fortalecimiento de capacidades de los funcionarios encargados de la aplicación de la 
ley, incluidos los inspectores del trabajo, a fin de que puedan identificar a las víctimas 
y recopilar pruebas y conservarlas; así como de los jueces, para garantizar el adecuado 
procesamiento de los autores. La Recomendación núm. 203 ofrece orientación sobre las 
medidas que pueden adoptarse para garantizar la aplicación efectiva de la legislación 
sobre el trabajo forzoso. 

La aplicación de la ley es en esencia responsabilidad de las autoridades públicas. En 
algunos países, el mandato para luchar contra el trabajo forzoso está principalmente 
en manos de la policía, pasando por alto el importante papel de la administración del 
trabajo. De hecho, los inspectores del trabajo, gracias al mandato que se les confiere, 
tienen la capacidad para detectar los casos de trabajo forzoso y acceder a los lugares de 
trabajo. Por lo tanto, la administración del trabajo deberá contar con el mandato jurídico 
y los medios para participar activamente en la lucha contra el trabajo forzoso. Además, 
otros actores, como los interlocutores sociales o las organizaciones de la sociedad 
civil, pueden apoyar la labor de aplicación de la ley. Por ejemplo, las organizaciones de 
trabajadores pueden señalar los casos a la atención de las autoridades competentes, o 
las asociaciones de víctimas pueden proporcionar asesoramiento jurídico gratuito. Estas 
cuestiones de coordinación y colaboración entre los distintos actores involucrados en la 
aplicación de la ley deberán abordarse en el marco del PAN. 

También es importante integrar el aspecto financiero en las estrategias de procesamiento 
de los autores y aplicación de la ley previstas en el PAN. Se estima que el uso del trabajo 
forzoso por parte de empleadores sin escrúpulos genera 150.000 millones de dólares 
EE.UU. de beneficios ilegales al año (OIT, 2014). Además de las sanciones penales, las 
sanciones financieras constituyen un medio de disuasión eficaz para desalentar el 
uso del trabajo forzoso con el fin maximizar los beneficios. La Recomendación núm. 
203 destaca la importancia de la imposición de sanciones como la confiscación de los 
beneficios y activos, de conformidad con la legislación nacional. 

Además, en el PAN deberá reafirmarse el principio de no penalización de las víctimas. 
Esto significa que, con arreglo a los principios fundamentales de los sistemas jurídicos 
de los Miembros, las víctimas de trabajo forzoso no deberán ser castigadas o procesadas 
por las actividades ilegales que se hayan visto obligadas a cometer como consecuencia 
directa de haber sido sometidas a trabajo forzoso u obligatorio, de conformidad con 
los principios básicos de sus sistemas jurídicos nacionales (Protocolo sobre el trabajo 
forzoso, artículo 4). Entre tales actividades ilegales podría figurar, por ejemplo, la 
violación de la legislación migratoria o laboral. 
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Sanciones financieras destinadas a financiar proyectos de readaptación 

En el Brasil, los delincuentes que son procesados por un tribunal penal también pueden  
ser procesados por la Oficina de la Fiscalía del Trabajo, una rama especializada de la 
fiscalía que, en nombre de la comunidad, interpone demandas por perjuicios financieros.  
Además de la indemnización individual  que los autores de  las  violaciones deberán pagar  
a las víctimas, se les puede exigir el pago de “indemnizaciones colectivas” por el daño  
que causa a la comunidad en su conjunto la violación grave de los principios y derechos  
fundamentales en el trabajo. Según los elementos de cada caso (número de víctimas,  
duración  de  la  explotación,  beneficios  producidos,  circunstancias  agravantes,  etc.),  las  
indemnizaciones pueden elevarse a sumas muy importantes. En algunos casos, los autores  
han tenido que pagar más de un millón de dólares EE.UU.  



 Formulación de planes de acción nacionales contra el trabajo forzoso 
3. Definir la estrategia del PAN 

La Recomendación núm. 203 ofrece más orientación sobre el acceso a la justicia:  

12. Los Miembros deberían adoptar medidas para velar por que todas las víctimas de  
trabajo forzoso u obligatorio tengan acceso a la justicia y a otras acciones jurídicas y de  
reparación  apropiadas  y  eficaces,  tales  como  una  indemnización  por  daños  personales  y  
materiales, con inclusión de: 
a)  (a)  la garantía, de conformidad con las leyes, los reglamentos y la práctica  

nacionales, de que todas las víctimas, por sí mismas o a través de representantes,  
tengan acceso efectivo a tribunales y a otros mecanismos de solución de diferencias  
para iniciar acciones jurídicas y presentar demandas de reparación, tales como una 
indemnización y daños y perjuicios; 

(b)  medidas para que las víctimas puedan solicitar una indemnización y daños y  
perjuicios,  incluido  el  cobro  de  los  salarios  impagados,  así  como  de  las  cotizaciones 
reglamentarias y las prestaciones de la seguridad social, por parte de los autores; 

(c)  la garantía de acceso a los programas de indemnización existentes apropiados; 

(d)  información y asesoramiento destinados a las víctimas acerca de sus  derechos  y 
de los servicios disponibles, en un idioma que puedan entender, así como acceso a  
asistencia jurídica, preferentemente gratuita; 

(e)  medidas para que todas las víctimas, nacionales y extranjeras, de trabajo forzoso u  
obligatorio que tuvo lugar en el territorio del Estado Miembro puedan iniciar acciones 
en los ámbitos administrativo, civil o penal en ese Estado, independientemente de su  
situación jurídica o de que se encuentren o no en el territorio nacional, con arreglo a  
procedimientos abreviados, cuando proceda. 

En el párrafo 13 se describen medidas concretas que deberán adoptarse para garantizar 
la aplicación efectiva de la ley: 

13. Los Miembros deberían adoptar disposiciones para reforzar el control de la apli -
cación de la legislación nacional y de otras medidas, en particular: 
a)  proporcionar a las autoridades competentes, tales como los servicios de inspección 

del trabajo, el mandato, los recursos y la formación necesarios para permitirles hacer  
cumplir la ley de manera efectiva y cooperar con otras organizaciones interesadas  
a efectos de la prevención y de la protección de las víctimas de trabajo forzoso u  
obligatorio; 

Sanciones financieras destinadas a financiar proyectos de readaptación (cont.)  
El dinero recaudado se ha utilizado para financiar la readaptación de las ex víctimas y  
promover el trabajo decente. Un buen ejemplo es el proyecto “Acción Integrada”,  
ejecutado con el apoyo de la OIT. El proyecto ha proporcionado acceso a la educación,  
la formación profesional y otros servicios a las víctimas de trabajo forzoso utilizando los  
fondos recaudados por la Oficina de la Fiscalía Laboral procedentes de las indemnizaciones  
colectivas.  

*Para más información s obre el proyecto de Acción I ntegrada del Brasil, visite: w ww. 
acaointegrada.org (en portugués). Para descubrir la historia de un trabajador beneficiario  
del proyecto Acción Integrada, visite: https://50forfreedom.org/es/blog/home -stories/  
de -trabajo -en -esclavitud -a -estudiante -universitario/. 
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 Formulación de planes de acción nacionales contra el trabajo forzoso 
3. Definir la estrategia del PAN 

La Recomendación núm. 203 ofrece más orientación sobre el acceso a la justicia:  
(cont.) 

b)   prever, además de las sanciones penales, la imposición de otras sanciones, como  
la confiscación de los beneficios derivados del trabajo forzoso u obligatorio y otros  
activos, en conformidad con la legislación nacional; 

(c)  asegurarse, al aplicar el artículo 25 del Convenio, y el apartado b)  supra, de que las  
personas jurídicas puedan ser sancionadas por la violación de la prohibición del tra -
bajo forzoso u obligatorio;  

(d)  intensificar los esfuerzos para identificar a las víctimas, incluyendo la elaboración de 
indicadores de trabajo forzoso u obligatorio para uso de los inspectores del trabajo,  
las fuerzas del orden, los funcionarios de los servicios sociales, los funcionarios de mi -
gración,  el  ministerio  público,  los  empleadores,  las  organizaciones  de  empleadores 
 y de trabajadores, las organizaciones no gubernamentales y otros actores perti -
nentes. 

Alianzas - Movilización y participación de los socios 

Protocolo sobre el trabajo forzoso 

Artículo 5 
Los Miembros deberán cooperar entre sí para garantizar la prevención y la eliminación de  
todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio. 

Artículo 6 

Las medidas adoptadas para aplicar las disposiciones del presente Protocolo y del Convenio  
deberán ser determinadas por la legislación nacional  o por la autoridad competente, previa  
consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas. 

El cuarto “P” o pilar de acción corresponde a las alianzas (“partnerships” en inglés). 
Las alianzas entre múltiples partes interesadas con diferentes mandatos, aptitudes y 
especializaciones son esenciales para abordar cuestiones complejas, como el trabajo 
forzoso, que tienen múltiples causas. Por este motivo, el Protocolo sobre el trabajo forzoso 
exhorta a los gobiernos a que formulen y ejecuten un PAN contra el trabajo forzoso en 
consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, pero también con 
otras partes interesadas, como las organizaciones de la sociedad civil o las asociaciones 
de asistencia a las víctimas. Únicamente tal proceso transparente y participativo permitirá 
alcanzar el nivel necesario de apropiación nacional del PAN para garantizar una ejecución 
eficaz. 
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 Formulación de planes de acción nacionales contra el trabajo forzoso 
3. Definir la estrategia del PAN 

Participación de todas las partes interesadas 
El II PAN nacional para prevenir y combatir la trata de personas (2016) de Irlanda busca el  
apoyo de “todos los que se ocupan de las víctimas de la trata de personas, en particular  
la Garda Síochána [la policía], los profesionales de la salud, los educadores, la sociedad  
civil y las organizaciones internacionales”, pero también de “los organismos encargados  
de la aplicación de la ley en otras jurisdicciones”, así como de los líderes religiosos. 

En el Líbano se han identificado muchos socios en el PAN nacional para eliminar las  
peores formas de trabajo infantil para 2016, entre otros, los ministerios gubernamentales,  
las organizaciones de empleadores y  de trabajadores, la sociedad civil, los organismos de  
las  Naciones Unidas  (incluida la  OIT),  las  autoridades  judiciales,  los  servicios  sanitarios  
y sociales, los maestros y los servicios de educación, los dirigentes comunitarios y  
religiosos e incluso ¡los voluntarios! 

Las alianzas pueden ser locales, nacionales o internacionales – todas son valiosas. La 
creación y el fortalecimiento de las alianzas y la garantía de una buena comunicación y 
coordinación son esenciales para la formulación y ejecución de un PAN. La función de las 
alianzas y el marco de coordinación suelen examinarse en capítulos específicos de estos 
planes (véanse también las secciones 4 y 5). 
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Recomendación núm. 203:  

1. Los Miembros deberían establecer o reforzar, según proceda, en consulta con las or -
ganizaciones de empleadores y de trabajadores, así como con otros grupos interesados: 
(a)  políticas y planes de acción nacionales que prevean medidas con plazo determinado  
y basadas en un enfoque que tenga en cuenta la dimensión de género y las necesidades  
de los niños, para lograr la supresión efectiva y sostenida del trabajo forzoso u obligatorio  
en todas sus formas; y 

b)  autoridades competentes tales como los servicios de inspección del trabajo, autoridades  
judiciales y organismos nacionales u otros mecanismos institucionales competentes en  
materia de trabajo forzoso u obligatorio para asegurar la elaboración, la coordinación, la  
puesta en práctica, el seguimiento y la evaluación de las políticas y planes de acción nacionales. 

En el párrafo 14 de la Recomendación núm. 203 se establecen las prioridades de la  
cooperación internacional en materia de constitución de alianzas: 
14. Se debería reforzar la cooperación internacional entre los Miembros y con las organizacio -
nes internacionales y regionales pertinentes, los cuales deberían prestarse ayuda mutua a fin  
de lograr la supresión efectiva y sostenida del trabajo forzoso u obligatorio, incluso mediante: 
(a)  el fortalecimiento de la cooperación internacional  entre las instituciones encargadas 

de la aplicación de la legislación laboral, así como con los encargados de la aplicación  
de la legislación penal; 

(b)  la movilización de recursos para los programas de acción nacionales y las  
actividades de cooperación y asistencia técnica internacionales; 

(c)  la asistencia judicial recíproca; 

(d)  la cooperación para abordar y prevenir el uso del trabajo forzoso u obligatorio  
por parte del personal diplomático; y la asistencia técnica mutua, incluido el  
intercambio de información y de buenas prácticas y lecciones aprendidas en la  
lucha contra el trabajo forzoso u obligatorio. 

(e)  asistencia  técnica  mutua,  con  inclusión del  intercambio  de  información  y de  buenas  
prácticas y de las lecciones aprendidas en la lucha contra el trabajo forzoso u obligatorio. 
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3. Definir la estrategia del PAN 

Alianza mundial: Alianza 8.7. 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible de 2030 y los Objetivos  
de Desarrollo Sostenible (ODS) son un marco importante para la elaboración de estrategias  
nacionales orientadas a erradicar el trabajo forzoso. La Herramienta núm. 6 consiste en una  6 
presentación de diapositivas sobre el trabajo forzoso, que puede utilizarse, por ejemplo,  
en talleres y reuniones con las partes interesadas, para explicar el contexto internacional  
más amplio, especialmente en los países pioneros. 

La Alianza 8.7 es una alianza mundial inclusiva creada para apoyar a los países en el logro de  
la Meta 8.7 de los ODS relativa a la erradicación del trabajo forzoso, la esclavitud moderna, la  
trata de personas y el trabajo infantil. La Alianza está abierta a todos los socios potenciales  
que  deseen  contribuir  al  logro  de  la  meta:  gobiernos,  organizaciones  internacionales  y  
regionales,  organizaciones  de  trabajadores,  organizaciones  de  empleadores  y  empresas,  
organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y otras partes interesadas y  
redes pertinentes. 

La Alianza reúne a más de 250 socios a nivel mundial y regional y se centra en tres objetivos  
estratégicos: acelerar la acción;  realizar investigaciones e  intercambiar  conocimientos;  
impulsar la innovación y aprovechar los recursos. 

La Alianza sirve a los socios como una plataforma de intercambio y acceso a datos,  
información, innovación y buenas prácticas, así como de apoyo al compromiso político, y  
asistencia para movilizar recursos, en particular mediante la Plataforma de conocimientos  
Delta 8.7 y la estrategia de país pionero. 
*Para más información, véanse las páginas web de la Alianza 8.7 (www.alliance87.org) y de  
Delta 8.7 (https://delta87.org). 

Principios rectores 
El derecho a no estar sometido a trabajo forzoso es aplicable a todos los seres humanos, 
adultos y niños, nacionales y no nacionales, incluidos los migrantes en situación irregular. 
Todas las acciones emprendidas en el marco del PAN deberán seguir un enfoque basado 
en los derechos humanos, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos: la 
igualdad de derechos se aplica a todas las personas, independientemente de su condición 
(social, económica o cultural). Además, los derechos humanos son indivisibles, lo que 
significa que no se puede respetar uno y violar otro11. 

Como eje de la estrategia, puede resultar útil explicar en el PAN los valores y principios 
básicos que guiarán su ejecución. Se deberá hacer referencia a los otros tres principios 
y derechos fundamentales en el trabajo, a saber: la libertad de asociación y la libertad 
sindical, y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva, la abolición 
efectiva del trabajo infantil y la eliminación de la discriminación en materia de empleo y 
ocupación. En lo que respecta a los niños, es importante referirse al interés superior del 
niño, que se define en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, 
1989. 

11 Véase la Declaración en:  www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf. 
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3. Definir la estrategia del PAN 

Definir los principios rectores 

En el  II  PAN  para la lucha contra el  trabajo  forzoso  (2013 -2017)  del  Perú,  se  enuncian  
claramente los siguientes principios fundamentales y rectores subyacentes: 

 La igualdad de oportunidades para todos. 

 El desarrollo humano y los derechos humanos individuales, es decir, la posibilidad de  
que  cada  individuo  ejerza  sus  derechos  y  desarrolle  su  potencial.  Ello  incluye  prestar 
especial atención a los derechos de las víctimas de trabajo forzoso. 

 La eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

 El respeto y la protección de la libertad de trabajo y la dignidad humana como 
objetivos finales.

Al proporcionar una definición explícita y directa de estos principios fundamentales, 
recuerda a los socios (y a toda persona que lea el PAN) la importancia de estos principios  
para la misión, la visión y los objetivos del plan. 

Una vez que los socios convienen en los principios rectores, estos constituirán los principios 
generales que sustentarán la formulación y la ejecución de todo el PAN. Por lo tanto, deben 
reflejarse en los diferentes objetivos y metas. Por ejemplo, si se ha definido como principios 
rectores la igualdad de género y la no discriminación, los socios deberán asegurarse de 
adoptar una estrategia que tenga en cuenta las cuestiones de género y metas específicas 
encaminadas a atender las necesidades y vulnerabilidades de las mujeres. 

Convenir en los valores fundamentales 

El PAN sobre la trata de personas (2013 -2017) de los Estados Unidos  pone de relieve los  
valores básicos en los que los socios federales han convenido y que sirven de base para  
los objetivos y las medidas de acción esbozados en el PAN, en particular: 

“(...) La participación significativa de los sobrevivientes en todos los aspectos del   
desarrollo, aplicación y evaluación del programa es decisiva para crear redes de ser -
vicio eficaces. 
Los servicios deben ser accesibles para todas las víctimas de trata, independientemente  
de la raza, el color, el origen nacional, la discapacidad, la religión, la edad, el género, la  
orientación sexual, la identidad de género, el estado de inmigración o el tipo de trata  
(sexual o laboral). 

Los servicios para las víctimas deben promover la seguridad, la curación, la justicia y  
los derechos de las víctimas, y deben habilitarlas para que participen en los esfuerzos  
orientados a llevar ante la justicia a los autores. 

Es preciso sensibilizar al público y comprender la trata de personas a nivel federal,  
estatal, territorial, tribal y local para mejorar la identificación de las víctimas y el  
acceso a los servicios. 
Los esfuerzos contra la trata de personas deben centrarse en las víctimas  y ser cultu -
ralmente pertinentes, holísticos, amplios, basados en datos y sensibles a las cuestio -
nes de género y a los traumas. 

Todos aquellos que tienen contacto con los supervivientes deben comprender y   
respetar la experiencia de victimización vivida por la persona y su capacidad para  
superarla. 

Los servicios que atienden las necesidades a largo plazo, además de los servicios que  
abordan las necesidades inmediatas y de emergencia, son fundamentales. Se debe  
proporcionar  a  los  sobrevivientes  herramientas  y  oportunidades  que  favorezcan  la  
estabilidad financiera que contribuirá a su independencia a largo plazo.”
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Enlaces útiles 
50forfreedom: https://50forfreedom.org/es. 

La campaña “50 for freedom” (50 por la libertad) está dirigida por la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) y sus socios, la Confederación Sindical Internacional (CSI) y la 
Organización Internacional de Empleadores (OIE), y cuenta con el apoyo de más de 35 or-
ganizaciones, artistas y activistas de derechos humanos. Esta campaña tiene por objetivo 
promover la ratificación y la aplicación del Protocolo de la OIT sobre el trabajo forzoso de 
2014. También está encaminada a sensibilizar, compartir prácticas innovadoras y mejorar 
la acción para combatir todas las formas de trabajo forzoso. 

Alianza 8.7: www.alliance87.org/ 

La Alianza 8.7, establecida en 2016, es una asociación mundial que reúne a todas las partes 
interesadas para aunar esfuerzos en la consecución de la Meta 8.7 de los ODS, que apunta 
a un mundo sin trabajo forzoso, esclavitud moderna, trata de personas y trabajo infantil. 
La Alianza reúne hasta 2020 a 17 países pioneros y 225 organizaciones asociadas. 

Red mundial de empresas sobre trabajo forzoso: https://flbusiness.network/ 

La Red Empresarial Mundial sobre el Trabajo Forzoso de la OIT reúne a empresas de todos 
los tamaños y sectores, y sus redes de socios, de todo el mundo, con el objetivo de erradicar 
el trabajo forzoso. Sus miembros y socios se comprometen a trabajar con empresas más 
pequeñas, desarrollar recursos y herramientas, y diseñar soluciones locales que ayudan a 
dar forma a los marcos nacionales para crear un cambio duradero. 
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